
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Mlt~ISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

INDUSTRIA MILITAR

RESOLU rlÓN NÚMERO 281 DE 2008

2 8 AGÜ. 2.008
"Por la cua se crea el Comité de Gobierno en Línea"

EL GERENITE GENERAL DE LA INDUSTRIA MILITAR

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le
confieren los DecrFtos 2069 de 1984, Ley 80 de1993, Ley 1150 del 2007,

Acuerdo 439 de 2001, Y
I

CONSIDERANDO

Que la Ley 962 de 2005, dictó disposiciones sobre racionalización de trámites y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades de Estado y de los
particulares que ejerQen funciones públicas o prestan servicios públicos;

Que el Decreto 1151 del 14 de abril de 2008 establece lineamientos generales de
la Estrategia de Gobierno en Línea, que son de obligatorio cumplimiento para las
entidades que conforman la administración pública en Colombia;

I

Que en desarrollo d~ los planes operativos y actividades que deben implementar

las entidades con el in de ejecutar la Estrategia de Gobierno en Línea, se debe

conformar una instan ia para el manejo de la estratega de Gobierno en Línea;

Que la instancia de (30bierno en Línea deberá seguir los lineamientos que para
efecto determinen, La Agenda de Conectividad y el Departamento Administrativo
de la Función Pública;

Que en mérito de lo e~xpuesto, el Gerente General de la Industria Militar,

RESUELVE:

ARTícULO 1°,- creación' lcréase el Comité de Gobierno En línea de la Industria Militar-
INDUMIL.

ARTícULO 2°.- Objetivo l' del Comité de Gobierno En línea. El objetivo del Comité

de Gobierno En Línea de la Industria Militar es liderar, planear, impulsar y garantizar la

adecuada implementación de la Estrategia de Gobierno En Línea por parte de la

Entidad, de manera que se contribuya con la construcción de un Estado más eficiente,

transparente, participativ~ y que preste mejores servicios a los ciudadanos y a las

empresas, mediante el arrovechamiento de las Tecnologías de la Información y las

comunicaciones. I
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4.6 Definir los lineamientcls para la implementación efectiva de políticas y estándares
asociados, como la polí ica de actualización del sitio Web (donde deberán estar
involucradas las diversas áreas, direcciones y/o programas de la entidad), política de
uso aceptable de los se icios de Red y de Internet, política de servicio por medios
electrónicos, política de rivacidad y condiciones de uso y política de seguridad del
sitio Web, entre otros.

4.7 Definir e implement~lr el esquema de vinculación de la entidad a la Intranet
Gubernamental y cada u1° de sus componentes.

4.8 Definir y generar ince~'tivos y/o estímulos para el uso de los servicios de Gobierno
en Línea por parte de los piudadanos, las empresas y la entidad misma.

4.9 Adelantar investi9aCiOjneS' de tipo cualitativo y cuantitativo, que permitan identificar
las necesidades, expecta :ivas, uso, calidad e impacto de los servicios de Gobierno en
Línea de la entidad.

4.10 Garantizar la part ~.:ipación de funcionarios de la entidad en procesos de

generación de capacid des (sensibilización, capacitación y formación) que se

desarrollen bajo el lid _razgo de la institución responsable de coordinar la
implementación de la Est ategia de Gobierno en Línea.

ARTícULO 5°.- Obligaci~nes del líder de Gobierno En línea. El Líder de Gobierno
deberá: i

5.1 Ser canal de comunicación con el Programa Agenda de Conectividad del Ministerio
de Comunicaciones, o la ~~ntidad que haga sus veces.

I

5.2 Gestionar y coordinar llas acciones tendientes al cumplimiento de los objetivos del
Comité.

5.3 Orientar, coordinar ~ hacer seguimiento a las acciones de cada dependencia
miembro, relacionadas coln la Estrategia de Gobierno En Línea en la entidad.

5.4 Gestionar la activa palrticipación de las dependencias miembros del Comité

5.5 Convocar, a los miej,mbros del Comité a sesiones ordinarias y extraordinarias
Tramitar las invitaciones ~l las demás personas que deban participar en las mismas.

5.6 Coordinar, al menos Ylna vez al semestre, el reporte del avance y resultados de la
gestión del Comité al Ger~~nte General de la Industria Militar.

5.7 Velar porque el Gere ~lte General de la Industria Militar, al corte de cada semestre,

informe el resultado de la gestión del Comité al Programa Agenda de Conectividad del

Ministerio de Comunica iones, o la entidad que haga sus veces y garantizar la
publicación de dicho inforlle en el sitio Web de la entidad.

5.8 Asistir, por lo menos ~na vez cada dos meses, a la reunión de líderes de Gobierno
En Línea de las entidad ~s que integran el sector, con el fin de articular y realizar
seguimiento a la Estrateg ¡a Sectorial de Gobierno En Línea.

ARTícULO 6°.- Responlsabilidades mínimas de los miembros del Comité. Los
miembros del Comité de~)erán:

6.1 Asistir tanto a las I reuniones ordinarias del Comité, como a las reuniones
extraordinarias que sea~ convocadas en caso de así requerirse.

6.2 Trabajar conjuntam~nte para llevar adelante el plan de acción de Gobierno En
Línea establecido. I
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6.3 Apoyar desde sus re:spectivas dependencias los procesos que se definan bajo su

competencia, relacionad jJS con la implementación de la Estrategia de Gobierno En
Línea.

6.4 Apoyar la ejecución ~::te las actividades del Comité definidas en el plan de acción
de Gobierno En Línea, d~~ acuerdo con sus competencias.

ARTícULO 7°.- Reuniol1es. El Comité de Gobierno En Línea de la Industria militar
realizará reuniones me Jsuales para hacer seguimiento a la implementación de la
Estrategia por parte de la entidad, las cuales serán convocadas con por lo menos
cinco (05) días hábiles d ~ anticipación.

Las reuniones de caráct(~r extraordinario del Comité podrán ser convocadas cuando
las circunstancias así lojameriten, con la anticipación que se estime conveniente, por
iniciativa de cualquiera de sus integrantes. A las convocatorias a reuniones se
adjuntará la documenta 'ón pertinente de acuerdo con la agenda propuesta. Todo lo
tratado en las sesiones del Comité de Gobierno En Línea constará en actas.

Parágrafo.- Las reuniones sólo se aplazarán ante la eventualidad de que al menos la
mitad de los miembros dE~1 Comité notifiquen al líder de Gobierno En Línea por escrito
y con razones justificad~s, con al menos dos (2) días hábiles de anticipación, la
imposibilidad para asistir la la reunión programada.

ARTICULO 8°.- La preSE~nte resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLíaUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., ~8 de agosto de 2008

".
/

,

~
CARLOS ENRIQUE VI ARREAL QUINTERO

Gerente General I (justria Militar
Coronel ( r


